
SECRETARIA: Cali, 15 de junio de 2023. A despacho señora juez para que se sirva proveer 

sobre la solicitud de notificación por conducta concluyente al apoderado de LIBERTY SEGUROS 

S.A., Revisadas las actuaciones procesales no se observa que la entidad figure como llamada en 

garantía o demandada dentro del proceso.  

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, quince (15) de junio de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 760013103010-2021-00187-00 

 

El abogado LUIS FERNANDO PATIÑO MARIN solicita notificación por conducta concluyente 

de la sociedad LIBERTY SEGUROS S.A. y la remisión del link del expediente, revisadas como 

ha sido las actuaciones surtidas no se evidencia citación ni como demandada o llamada en 

garantía a la sociedad Liberty Seguros S.A. razón por la cual NO hay lugar a dar aplicación a lo 

dispuesto en el articulo 301 del C.G.P.  

 

NOTIFICAR esta decisión por Estado Electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 
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Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
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